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ASUNTO  
 

Vencido el traslado al integrado por pasiva al contradictorio, señor Miller Gaona 
Cruz, quien guardó silencio respecto de los hechos y las pretensiones y como el 
proceso corresponde a uno de mínima cuantía se señalará fecha y hora para llevar 
a cabo la audiencia prevista en el art. 392 del C.G.P. en la cual se agotarán las 
actividades previstas en los art. 372 y 373 ibídem. 
 
En consecuencia, se CONVOCA a las partes y a sus apoderados para que el 10 de 
octubre del 2023, a las 9:00 a. m. concurran personal y virtualmente a este 
Juzgado a la señalada audiencia, en la cual se intentará la conciliación. De no 
lograrse esta, se procederá a hacer saneamiento del proceso, interrogar a las 
partes, fijar el litigio, practicar pruebas, oír los alegatos de conclusión y dictar 
sentencia.  
 
Se ADVIERTE que, conforme el núm. 4 del referido art. 372, la inasistencia 
injustificada de parte a la audiencia hará presumir ciertos los hechos susceptibles 
de confesión en que se fundan – según el caso – las pretensiones de la demanda o 
las excepciones de fondo; y que la inasistencia común e injustificada a las partes 
llevará a que, por medio de auto, se dé por terminado el proceso. Además a la parte 
o apoderado que no concurra se le impondrá multa de cinco salarios mínimos 
legales mensuales vigentes (5 SMLMV). Los apoderados deberán garantizar la 
comparecencia a la audiencia, de sus poderdantes y testigos 
 
De conformidad con el art. 7 de la Ley 2213 806 de 2022, la audiencia se llevará a 
cabo a través de los medios virtuales dispuestos por el Consejo Superior de la 
Judicatura.  
 
El enlace de acceso a la audiencia es https://call.lifesizecloud.com/19101097 
 
Se TENDRÁN como pruebas las decretadas y relacionadas en el proveído de 
diciembre 5 de 2022 obrante a folio 092 del expediente digital. Además, se 
ADVIERTE que también se mantienen las advertencias y limitaciones determinadas 
en esa providencia. 
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